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El doctor Rafael Soltero Pe­
ralta, abogado y profesor de 
derecho mercantil en la Uni­
versidad de Puerto Rico pro­
puso ante Ja Comisión Especial 
Conjunta de Ja Asamblea Legis­
fativa que estudia enmiendas al 
'Estatuto de Relaciones Federa­
les,' la aprobación de un nuevo 
estatuto, el reconocimiento de 
la soberanía de Puerto Rico y 
la asociación de Puerto Rico a 
los Estados Unidos mediante un 
pacto concertado en un piano 
de iguaildad polltica. 

Las recomendaciones que hizo 
a Ja Comisión Especial están 
sintetizadas en Jos siguientes 
diez puntos. 

1-Aprobación de un nuevo 
estatuto de relaciones donde 
consten las bases de asocia­
ción y por tanto con carácter 
de pacto básico. 

12-Reconocimiento en ese 
estatuto de la soberanía . de 
Puerto Rico para colocarlo en 
plano de igualdad política con 
Estados Unidos como único me­
dio de mantener con Estados 
Unidos una relación legítima de 
asociación. 

3-Que como parte esencial 
y necesaria del pacto básico el 
Coogreso por renuncia expresa 
debe cesar de legislar sobre 
Puerto Rico ya que Puerto Ri­
co no ttene participación con 
voto en el Congreso. 

4--Que las relaciones de 
Asociación, por ser fundadas en 
la conveniencia mutua tienen 
que regirse totalmente por el 
pacto básico y por pactos o 
acuerdos complementarios entre 
los gobiernos de ambos países,. 
lo cua1 supone otra medida 
esencial que es la siguiente: 

5-Que Ja legislación vigen· 
te del Congreso que se aprobó 
en ejercicio de poder unilateraJ!, 
sea sometida a revisión por qna 
Comisión Conjunta Legislat i'Va 
representando al Congreso y a 
Ja Legislatura de Puerto Ric.o, 

. para sujetar a pacto permanen- ¡ 

te todo lo que en esas leyes sea 
mutuamente conveniente rete­
ner para los intereses legítimos 
de ambos pueblos; y también 
para sujetar a pacto transitorio 
todo !.o que en esas leyes deba 
mantenerse por un tiempo en 
plan de reajuste' hacia Ja per­
manencia de las relaciones, y 
quc1 se tenga por derogado de 
inri ~diato todo lo que para mu­
tua conveniencia y por respeto 
recíproco a las soberanias en 
sociedad, debe derogarse en se­
guida. 

6-Todo pacto de naturaleza 
permanente debe ser sometido 
a referéndum del pÚeblo de 
Puerto Rico por ser de carácter 
constitucional. 

7-Que el intercambio eco­
nómico-comercial entre Puerto 
Rico y Estados Unidos quede 
permanente establecido en dos 
categorías: una, intercambio co­
mercial libre de impuestos has­
ta el máximo en que sea mu­
tuamente beneficioso ese inter­
cambio pero siempre en plan de 
estricta reciprocidad de valores, 
y dos: intercambio comerciail 
sujeto al pago de aranceles en 
todo producto no comprendido 
en las listas acordadas para el 
libre cambio con plena sobera­
nía arancelaria a este respecto 
en ambos Estados asociados. 

8-Ejercicio de soberanía 
arancelaria por Puerto Rico en 
todo intercambio con los de­
más países, la cu¡ll habría de 
ejercer siempre en contempla­
ción de su intercambio especia1 
pactado con Estados Unidos. 

9-Establecimiento de un or­
ganismo polfüco ·Común a ambos 

pueblos, que puéde llevar el previa revisión por Ja Comisión 
nombre de Comisión Conjunta Conjunta Leg~slativa, •pero el 
Legislativa (porque debe ser re- estatuto básico de asociación 
presentación dkecta de las ra- no debe omitir la posición fun­
mas legislativas de ambos pue- ; damental a que debe sujetarse 
blos) que sería el instrumento cualquier pacto con respecto: 
a través del cual se canalizaría 1-a la ciudadanía de Jos puer­
la expresión de voluntad demo- torriqueños domidliados en 
crática de ambos Estados para Nueva York y 2-al derecho 
decidir de inmediato sobre los fundamental de Puerto Rico a 
artículos de intercambio libre~ no participar en ninguna guerra 
sobre las cuestiones que atañen sin la previa expresión de vo­
a la sustitución de la [egi·sla- !untad de sus electores capa­
ción vigente del Congreso por citados, y a ·que los puertorri­
pactos 1~tuoo transitoiios . o queños no puedan ser recluta­
perma~ent~s, según lo exij~ la ' dos al servicio militar obligato­
convemencia de ~mb~s pai~es; rio sino por la exclusiva volun-
sobre Ja derogación mmed1ata . . 
de toda Jey del Congreso vigen- t:td de la Asamblea Leg1slativ 
te que esté en cooflicto con las de Puerto Rico. 
bases permanentes de la' aso- - ------- - - ----, 
ciación entre cuyas bases sobre-
sale la igualdad política que c~ 
locarfa a Puerto .Rico en el pla-
no de Estado s('.)berano en aso-
ciación con Jos Estados Unidos. 
Y finalmentl) ese organismo co-
mún, representativo de la vo-
luntad democrática de ambos 
pueblos quedaría encargado de 
ejercer esa común autoridad ne-
cesaria para ir introduciendo de 
tiempo en tiempo, cuantas ve-
ces y con la frecuencia que la 
mutua convenienCia de ambos 1 
Estados Jo exigiese, (pero siem-
pre por pacto) aquellas innova-
ciones que la naturaleza cam-
biante y dinámica del intercam-
bio económico hagan necesa-
rias. 

10-La ciudadanía y la defen­
sa común son dos asuntos de 
tanta importancia, que deberán 
ser objeto de pacto conuJ!emen-
tario de carácter permanente 


